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Rad:050013110-007-2022-00556-00 
Ref: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO PERMANENTE 

 
 
Allegado como se encuentra el inventario de los bienes del señor HECTOR ENRIQUE 

PEREA MENA identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.060.304, presentado por 

la señora BEATRIZ ELENA VILLEGAS ECHAVARRIA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No.22.086.998, quien fue nombrada como persona de apoyo; se corre 

traslado para que los interesados soliciten las aclaraciones y complementación que 

estimen convenientes al inventario, dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria 

del presente auto, artículo 228 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

preceptuado en la ley 1996 de 2019. 
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